
Quito, a 24 de Octubre del 2.001 

Señores o > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Remito a ustedes copia certificada de la escritura de cesión de 
participaciones sociales, realizadas en la compañía CENTRO DE CAPACITACION 
TECNICA AUTOMOTRIZ TECNOECUATORIANO CIA. LTDA, de fecha17 de julio del 
2.001, escritura celebrada ante el notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr Gonzalo 
Román Chacón e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Octubre del dos mil uno. 

, Particular que comunico a ustedes, a fin de que surtan los 
efectos legalmente consiguientes. 

Atentamente, 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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NOTARIA 162 

o. CESION DE PARTICIPACI ONES 

TM | o / OTORGADA POR: EFREN AUGUSTO (MOELLO SERRANO Y SRA. Rer 

A FAVOR DE: BORIS MEJIA BODTBRO | 

QUITO - ECUADOR 
CUANTIA: US $ 30,00 

  

tje did copias 

ISAAC AA AEREA ARALAR 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECISEIS DE JULIO del año dos mil uno, ante mí el 
y 

| 
Notario Décimo Sexto del antón Quito. doctor GONZALO ROMAN 

CHACON,  comparecen por una parte los cónyuges señor EFREN 

qa 2. . - e - 1 .o. + . 

AUGUSTO COELLO SERRANO y deñora NORA ELIANA RAMOS PEREZANDA, 
: 

: | mm . 
casados, por sus propios detrechos; y. por otra parte el señor 

BORIS MEJIA BOTERO, casado,|con Separación de Bienes, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos los 

dos primeros y  colombianolel tercero, mayores de edad, 
! 

j . 

legalmente capaces, domicililtdos en este cantón, quienes de 

conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:-* SEÑOR NQTARIO.—- , En el Registro de 
» 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contiene la siguiente escrituralde CESION DE PARTICIPACIONES 

| 

SOCIALES al tenor de las cláusulas siguientes:.- PRIMERA. - 
: 1 

COMPARECIENTES.- Uno punto Uno.- Como Cedentes los señores 
| 

EFREN AUGUSTO COELLO SERRANO, — de estado civil casado con la 

señora -NORA ELIANA RAMOS PEREZANDA, quíen igualmente 

pl
 comparece por los eventuales derechos que tiene en ] 

empresa, al igual que da su autorización para la realización 

| 
Lo» cos nl : 

de la presente cesión de participaciones sociales, los dos



  
Le 

i 
primeros comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad»; domiciliados en esta ciudad de Quito, 

plenamente capaces para este acto.- Uno punto dos.- COMO 

CESIUNARID.- El señor Boris Mejía Botero, casado con 

separación de bienes, colombiano, quien realizará una 

“inversión con carácter de Subregional, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA .-— 

ANTECEDENTES.- Dos ' punto uno. La Compañía CENTRO DE 

CAPACITACION TECNICA AUTOMOTRIZ TECNOECUATORIANO CIA. LTDA., 

se constituyó legalmente mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Jaime Aillón 

Albán, el diez de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 

e ¡inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

tres de diciembre de mil novecientos noventa y scho.- Dos 

punto  dos.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la Empresa CENTRO DE CAPACITACION TECNICA 

AUTOMOTRIZ TECNOECUATORIANO CIA.LTDA., celebrada el trece de 

julio del dos mil uno, por unanimidad autorizó al socio señor 
1 

EFREN AUGUSTO COELLO SERRANO, ceder todas las participaciones 
o 

sociales del socio.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes que quedan expuestos se otorga: el 

presente contrato de cesión de participaciones socialesx.- El 

ocio señor EFREN AUGUSTO COELLO SERRANO, hace la cesión de ul
 

participaciones Al señor BURIS MEJIA BOTERO, cediendo a éste, 

setecientas cincuenta participaciones sociales, de cero coma 

cero cuatro centavos de dólar americano cada una, las que dan 

un total de treinta dólares americanos de la totalidad del 

capital social; suscrito y pagado de la empresa.- Las 
I
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indicadas cesiones corresponden a la A de los 
NOTARIA 162 

derechos del cedente sobre las participacionk5 sociales ; 

    

    

  

   

   

    

   
   

  

    

  

    

    

   

     

    

—H 
DM cedidas, es ' decir ¡inyolucran los derechos' Uue pueden 

corresponder a sus resp cf vas participaciones por reservas, 

QUITO - ECUADOR 
revalorización del patr nio, superavit y cualquier otro 

concepto de tal manera, e el cedente al enajenar dichas 

participaciónes lo hace [con todos los derechos, ventajas, 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sl.- El 

I 

ticipaciones materia de la cesión 
1 

precio total de las pa 
» 

precedente es el de treifta dólares americanos y es pagado 
| 

: | : 
te en dinero efectivo y de contado por el Cesionario al Cede 

. | “a ” 
ación de esta escritura a entera 

| | 
» al mómento de la celeb 

satisfacción de esto último.- CUARTA.- | ACEPTACION.- El señor 

Boris Mejia Botero que comparece en calidad de Cesionario en 
| 

forma libre y voluntarial declara que acepta la presente 

cesión de participaciones sbciales que se hace en su favor. 
| 

an | por medio del presente actb.- QUINTA.- CAPITAL  ACTUAL.- De 

| 
| 

nte contrato de Cesión de 

uadro distributivo del Capital 

conformidad con el pres 

Participaciones Sociales el 

Social de la Compañía CENTRO DE (CAPACITACION TECNICA 

| 
AUTOMOTRIZ TECNOECUATORIANO CIA LTDA... queda conformado de 

| 
la siguiente manera:- 

| 

NOMBRE DEL SOCIO CAP, SCRITO PART. % 

FAGADO 

Autocomecánica Cía. Ltda. 30 : 750 25 

Boris Mejía Botero 60 1500 50 

Diego Férez 30 750 25 

TOTAL 120 23000 100



  

o A A tn de 

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente 

escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de su 

consentimiento y ¡“aceptación de la transferencia de 

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo a 

Ley.- SEPTIMA.- INSERIPCION. - Ántes de proceder a inscribir 

i 

el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará 
' 
4 

la: razón correspondiente al margen de la escritura matriz 

otorgada ante el Notario Cuarta, doctor Jaime Aillón » Albán, 

el diez de noviembre de mil novecientos noventa y echo e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 

tres de diciembre de mil novecientos noventa y acho mediante 

la cual se constituyó la Compañía Limitada.- Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

Hasta aquí la minuta firmada por la Abogada Hilda Sánchez, 

matrícula cinco mil trescientos ochenta y siete del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del 
) 

caso; y leída que les fue a.los comparecientess por mí el     Notario se ratifican y firman conmigo, en unidad_de acto, de 

toda     

  

que, doy fe.- 

COELLO a] NORA RAMOS PEREZANDA 

Y l O e q 7 OYUE2SGF JO COIE RI AYALS 

Jal 
BORIS MEJIA BOTERO 

c.c. [1134099 
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ACTA DE JUNTA GENERAL E 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA CENTR 
AUTOMOTRIZ TECNOECUATORI 

RDINARIA UNIVERSAL. DE 
E CAPACITACION TRGÍMICO , 

CIA. LTDA. Giubso - pr 

loJjde dos mil uno, siendo las 15h00, se 
reúnen los socios de la empresa en las pficihas que ubicadas en la avenida 10 de 
Agosto y El Labrador sector el Labrador de esta ciudad de Quito, los señores : ' 
Autocomecanica Cla. Ltda., quien legalmente festa representada por el señor Gonzalo 
Xavier Diez, el señor Boris Mejía, señor Efrén Coello Serrano, señor Diego Gustavo 
Pérez Darquea , quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de 
la empresa con el objeto de celebrar la prefente junta extraordinaria universal de 
socios. . 

En la dudad de quito, hoy día trece de 

1 

Preside la Junta el señor Diego Pérez Darquep y actúa como decretario el señor Boris 
Mejía Botero en sus calidades de Presidefte y Gerente General de la empresa 
respectivamente. . 

Por secretaria se da lectura al orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales 
2.- Aprobación del Acta 

Se aprueba el orden del día y se procede al degarrollo de la sesión. 
Inmediatamente toma la palabra el señor Efrén Coello, e indica que su deseo 
irrevocable es vender la totalidad de participacipnes sociales que posee en la empresa, 
toda vez que va a separarse de la empresa, en tales circunstancias pone a la venta de 
los presentes la totalidad de sus participaciones sociales consistentes en setecientos 
cincuenta participaciones sociales de cero cdma cero cuatro centavos de dólar 
americano, las que dan un total de treinta dólares americanos. 
Acto seguido toma la palabra el señor Boris Mejía| e indica que el comprará la totalidad 
delas participaciones puestas a la venta si los otrds socios están de acuerdo. 
Con estos antecedentes la Junta toma las siguientes resoluciones: 

PRIMERA RESOLUCION.- Autorizar la venta de 
sociales puestas a la venta por parte del seño 
consistentes en setecientos cincuenta participaci 

centavos de dólar americano, las mismas que dan un 

totalidad de las participaciones 
Efrén Augusto Coello Serrano, 
es de cero coma cero cuatro 
ota! de treinta dólares. 

SEGUNDA RESOLUCION.- Autorizar al socio señor Boris Mejía:, a comprar la totalidad 
de participaciones sociales puestas a la venta. 

TERCERA RESOLUCION.- Los socios señores Autocomecanica Cia-Ltda., Diego Pérez, 
renuncian a su derecho preferente a comprar parte o la totalidad de las participaciones 
puestas a la venta, a favor del socio cesionario señor Boris Mejia Botero. 

i 

TLenuro ar AUTOCOM 
e 

ELOY ALFARO Y DE LAS ANONAS + . TELES: 418-481 / 418-482 * FAX: (303-2) 405-765 + Hime] dtbormectehov nel * QUIPO - ECUADOR : - 

    

 



  

Luego de la cesión de las participaciones sociales el capital queda distribuido de la 
siguiente manera: 

CLAUSULA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Los socios han suscrito y pagado sus 
participaciones sociales de la siguiente manera: 

o
 

Nombre del socio Cap.Sus.Pag. Part. Sus. % E 
Autocomecánica 30 750 25 E 
Boris Mejía Botero , 60 : 1.500 50 . po 
Diego Pérez Darquea : 30 - 750 25 E 
Pm : : 

TOTAL ' 120 3.000 100 .] 
! : , 

SEGUNDA.-RESOLUCION.- autorizar a los señores Efrén Coello y Boris Mejía Botero en A 
sus respectivas calidades de socios cedente y cesionario a firmar la escritura pública de 
cesión de participaciones sociales a suscribirse en una de las notarias de esta ciudad Di 

de Quito hasta la total inscripción de la misma en el Registro Mercantil del mismo 
cantón. ¿ 

2? 

TERCERA.- RESOLUCION.- Los presentes aprueban la presente acta en todas y cada 3 a 

una de sus partes, a fin de que surtan los efectos legales consiguientes. : 
Luego de algunas deliberaciones y no teniendo mas asuntos que tratar los socios 
presentes conceden media hora de receso para la elaboración del Acta 
correspondiente. | 
Siendo las 16h30, se reinstala la sesión con todos los socios presentes y*por secretaria od, 
se procede a dar lectura a la misma; la que es aceptada en todas y cada una de sus - 
partes por los presentes quienes firman para constancia; y, sin tener mas asuntos que 
tratar se da por concluida la sesión. 
Firmando para constancia. 

Sr. Boris Mejía Botero . 

      

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
SOCIo SOCIo 

E 

Sr.Gonz ávierDiez frérAugusto Coello Serrano 
AutocomgÉ ánica Cia. Ltda. Socio 
Socio
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Quito, 13 de noviembre de 2000,* l 

A a , 

o 1 * : 1 : . 

Señor A 

Gonzalo Xavior Dioz Ponce y 
Ciudad 

: o amp rn] no 

AS 
: o alar o to da 4 ; . Pr cb apa 

Me es grato comunicarle * que la” Junta * ¡General de Socios de 

AUTOCOMECANICA CIA. LTDA., en reunión ordinaria celebrada el “día de 

hoy, resolvió elegirle a usted' como Presidente de 
estatutario de dos años. .. . .”- q 

" 7 AY Me 
ps 

Mr e 

Usted reemplazará al Gerente General, ejerciendo ; la representación legal, 

la, Empresa, por el período 

. y 
pola” 

judicial y+extrajudicial de la compañía, en caso go ausencia temporal o de 
dicho funcionario. , l o P ' 

o i 
E, A Ls ye | 

247 =$ 

' AUTOCOMECANICA CIA. "LTDA: se “constituyó! 

del 3 de julio de 1996,' “celebrada ante' el No 

/ 

: 

ediante escritura pública 
tario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, y se inscribió en y el Registro Mercantil del Cantón Quito cl 22 
de agosto de 1996. o, 

A 

: Atentamente, IN o 

o A 
, : : | 

y 

Borís Mejía Botero 
Gerente General E Ly 

La | i 

cd , 

Quito, 13 de noviembre del 2000; E Y 
Acepto la dosignación. de Presidomto de e AUTOCO MECANICA CIA. LTDA. 

DR RAM   RaQratiq ms mo Pi 

or 

zada 

Ys 

señor Voris Mpjla 

e 

.. , 
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Se otorgó ante mí esta CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por EFREN AUGUSTO COELLO SERRANO Y SRA. en favor de BORIS MEJIA BOTERO: y en Tendr:- e11p confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamer > ellada y firmada en Quito, a quince de octubre del dos mil un 5) 2 
    

    

   



  

»--ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 
DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CENTRO 
DE CAPACITACION TECNICA AUTOMOTRIZ  TECNOECUATORIANO CIA. 
LTDA., otorgada ante mí, el diez de Noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho. En Quito, hoy día jueves diez y 
ocho de Octubre del año dos mil uno.- 

       mn 
faime Aillón Albás 
nn 

    

Allin Albán Or.laime Allen, A



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2929, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

4222, tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía “ CENTRO DE 

CAPACITACIÓN TECNICA AUTOMOTRIZ TECNOECUATORIANO COMPAÑÍA 

LIMITADA ”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a veintidós de 

Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

   


